
A/A de la Comisión Permanente. 

 

Pregunta que se plantea desde la Vocalía de Administraciones Públicas sobre el 
proyecto de Ley Orgánica de Regulación de la Eutanasia y tras la lectura del  
documento emitido por la Comisión Central de Deontología con fecha 28 de enero de 
2021, titulado “REFLEXIONES SOBRE LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA Y LA PROPOSICIÓN DE LEY 
ORGÁNICA DE REGULACIÓN DE LA EUTANASIA” (Punto 3 del Orden del día de la Asamblea del 
CGCOM de fecha 27 de febrero de 2021): 
 
Teniendo en cuenta la conclusión novena “La despenalización de la eutanasia y del SMA 
reserva a los «Médicos responsables» de los pacientes» y a los «Médicos consultores» una 
colaboración necesaria e imprescindible, por lo que todos los procesos ineludibles serían 
susceptibles del recurso tanto de la objeción de ciencia, como a la objeción de conciencia”, ¿se 
podría entender que los médicos inspectores tendrían también el derecho a la objeción de 
ciencia y a la objeción de conciencia?¿Cómo podría materializarse ese derecho? 
 
Dicha pregunta se plantea porque los médicos inspectores tienen problemas en relación a la 
objeción de conciencia en el tema del aborto respecto de la realidad de poder realizar dicha 
objeción de manera efectiva. 
 

 


